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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - El Carmen de Bolívar, dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). - 
 

 
 
 
 

 
Procede la Secretaría de este Juzgado a liquidar las costas dentro del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía adelantado por señor Álvaro d Jesús Redondo Villarreal, a través de apoderada 

doctora Nurdin Ruth Reyes Carbal contra John Mario Payares Noche y José Cabeza Toloza, 

conforme lo establece el artículo 366 del. G. P., de la siguiente manera: 

LIQUIDACION DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

POLIZA JUDICIAL No. CG-1035433………………………………………$ 25. 910.oo 

AGENCIAS EN DERECHO, SENTENCIA oct, 07 – 2013……………$ 231. 015.oo 

TOTAL, LIQUIDACION……………………………………………………$ 256. 925.oo 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($256. 

925.oo). 

La anterior liquidación de costas queda en traslado a disposición de las partes por el término de tres 

(3) días hábiles, conforme lo establece el artículo 366 del C.G.P., a partir del diecinueve (19) de 

noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las (8.00) de la mañana. 

 

 

 

JOSE MARIO GONZALEZ CHAMORRO 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Proyectó: Gabriel  García 
Cargo: Escribiente. 

Tipo de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante: Álvaro de Jesús Redondo Villarreal C.C. 9.113.102 
Demandado: John Mario Payares Noche C.C. 85.152.295 y José Cabeza Tolosa C.C. 13.816.770 

 


